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3.!l. Durante el plazo de treinta dlas háblles, contados a par·
tir del siguiente a la publicacion de este anuncio en el <Boletin
Oficial del Estado», los interesados podrán solicitar que se les
admita a tomar parte en el concurso-oposición mediante instan·
cla dirigida al ilustrísimo señor Su~retario de Obt:as Públl·
eas y presentada en esta Jefatura Provincial de Carreteras. en
la. que harán constar que reúnen todas y cada una de las con·
<lictones exigidas en esta convocatoria, asi como justificarán
los méritos que aleguen.

4,11. Terminado el plazo para sol1cit~ se publicará en el
«Boletín O(.lcial del Estado» la relación de admitidos y excluí.
dos y el Trib1Ulal que haya de jM.z~ar los ejercicios. fi}álndose
día y hora, asi como lugar en que hayan de present3ll"<Be en
esta capital ante el Tribunal los concursantes para realizar las
pruebas de conocimientos y aptitudes. Todo aspbante que no
se halle presente a la práctica de alguno de los ejercicios se
entenderá q:ue rentmcia a su presentaci6n.

S.llo El Tribunal, a la vista d~l resultado de los eJerci~ios y
de los méritos alegados y justificados. propondrá a. la Sub8&'
cretarla del Ministerio de Obras Públicas el cone.ursante que,
a su jUicio, deba ocupar la vacante. Una vez aprobada la pro
puesta será publicada en el «Boletín Oficlal del Estado» y en
el tablón de anuncios de ~sta Jet:atura;

Orense, 27 de juniO de 1969.-··Bl Ingeniero jefe.-.'l745-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la qu~ se con
voca concurso-oposición para za provisión de la
plaza ,de Profesor adjunto de cQufmfea Mcnfca»,
vacante en la Facultad de Ciencial de 14 Univer
sidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectora<lo de la Universidad. de
MurcIa.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profese-r
adjunto en la Facultad de Ciencia.s de la Universidad ezpI'eS8da,
adscrita a la enseñanza de «Qulm.ica técnica», debiendo ajus
tarse el m1.smo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 19). modi~
ftca.da por las de 11 de abril de 19611 (eBoletín OflclaJ del Es.
tooo» de 13 de mavo) Y 24 de enero de 1968 (<<Boletín 04c1aJ
del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la Di
rección General ,de Ehsefianza Universitaria de 3'1 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 211 de junio).

Segundo.----Los aspirantes deberán ballarse en pOsesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspoD.d1en.te en las
E.<!cuelas Técnicas Superlore..c; y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Cla.ses Prácticas por. lo menos durante
un afio académico completo. o pertenecer O haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de tnvestigaclán otleia!

. o reconocido, o Cuerpo docente de Orado Medio; 108 AYUdantes
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramlento que se realice como consecuencia
de resolver este ooneurSO-OpOSición 'tendrá la dwra~ de cuatro
afias y podrá, ser prarrogado, por otro periodo de igual duraclón.
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
c.itada LeY, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor. lO-

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso--oposlciÓll se re--
qUieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separad(), mediBlIlrte expediente dlsc1pl.\na

rlo. ,del servicio del Estado o de la Administraei<m Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfennedad tnfect;o..oont.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cum,pl1do los requisitos
neces~ios para la obtención del título de Lfcenetado en Facul
tad- o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancI88 a
jurar acatamiento a los Principios Fundamenta.les del :M:av1~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, S~

gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la. Ley
articulada de Funcionarios.

go) La licencia de· la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes fEl:IIJ.eninos, haber cumpligo el Serylcio
8oc1al de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la. reallz&
clón del mismo,

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fo:hna.ción de exvediente y. 7'5~ por .derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el articulo 66 de la Ley de P,rocedimíento Adrl11Ii18tra~
Uva, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

QWnto.-Quienes deseen tomar parte en e5te conc\1rS()ooOJ;)OS1~
ciÓ1l presentarán sus instancias en el Rectorado de la ODlver
sidad o en cuBlquiera de los Centros previstos eh el ar!b1culo 6e
de la Ley de Procedimiento Administrativo,. dentro del plaZo de
treinta dias hábibes, contados a ~tir del stguiente al de 1&
publicación de la presente ResoluCIón en el «Boletin otldal del
Estado», manUestando en las mismas, expresa y detal:le.damen~
te. que en la. fecha de expiración del pl-azo de admistón de
soUc1t1.Kles reúnen todas y cada una de las condiciones ex1gtdas,
aoompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de ba_
abonado los derecho..c; de examen y de formación de expediente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formUlada por
el TrIbunal deberá. presentar en el Rectorooo de la universidad.
y en el plazo de .tre1nta dias,contados a partir de la techa de
la mencIonada propuesta, los documentos acredltatlv{)$ de re
unlr las condiciones y requIsitos exigidos en esta con'Vecatoria.

Lo digo a V. l. par'a su conocimiento y demé.s efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de junio de 1969.~P. D., el Director general de

Ensefíanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director genE'ral de Ensefianza Sllpenor e Tnvestl·
gaclón.

ORDEN de 6 de i'linto de 1969 pOr l(l que se con..
voca concurso-oposictón pata la provisión de la
plaza de Profetor adiunto de «Bioquímica». vacan-o
te en 'la Facultad de Ciencias de la Universklaa
de Murcia.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Ul11ver.stda<i de
MUrcia,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Convocar el concurso-qpqsl.clón detel:l:nJ.Qa.do en la
Ley de 17 ~ julio de 1966 para proveer una plaza de Profesor
adJunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la. enseñanza de «BtoqlÚmlca», debiendo aJus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minlsterial de 5 de
diciembre de 194\1 (<<iBoletín Oficial del Estad"" del 19,).modl!l
clKla por 1... de lt de abril de 1961 (eBoletln 0llclsJ del Esl;ado.
de 13 de mayo) y 2'4 de enero de 1968 (<<BoleUn Oficial del Ell
tado-» de 8 de febrero), así como en la Orden tie la Direce1ón
General-<ie Ense-fianza universitaria de 3rt de mayo de 19&7 (<<Bo
letin Oflcfal del Es1lB.do» de 21 de junio),

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en J.'osesión del
titulo de LicencIado en Facultad o del corresPoDdletite en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber de.sempefiado el
cargo de' Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo, o pertenecer '0 haber· pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro. de investigación oflcial
o reconocido. o Cuerpo docente de Grado Medi~ los AYudantes
acempll1la.rán " SUB instancl... un Int"""", del Catedrático bajo
cuya dirección ha.Yan actuado como tales.

Tercero.--El nom,bramiento que se real1ce como ('·OIlBeClleD.e1a
de resolver este con.c~posle16n 'tt'nd.rá la duración q~cuatro
ll1los y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual duración.
si se cumplen las cond1c1ones reglamentarias. confonne a la
citada Ley, siendo condición indiSReDSable para esta prórroga
hallarse en posesión ~I tltulo de DOctor.

Cuarto.--'Para ser admitido a este eoncurso-oposiclán Be 1'e'-
quIeren las oondie1ones siguientes:

a) Serespe.fiol.
b) Tener cumplidos veintiún aftas de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del· servicio del Estado o de la Admints-traci6n Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones· pl).b11'C8B.

d) No pad..... detecto tísico ni e¡¡iermedad infect<>-cont.
g10sa que le lnhab1l1te para el ejer:otcio del cargo.

e) Haber aproblKlo loa eJercicios y cumplido loa requlsltos·
n......rlos pail'a la obtención del tltulo de I,lcencllKlo en Fac¡¡lta,d
o del correspondiente en las E.<Kme1as Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometiere en sus 1:nstanclaa· '.
jurar acatamiento a las Princlpios Fundamentales del Mov!
miento Nacional y deDlás Leges F'undamentaJes del ~tno. aeg:dn
se precept.úa en el apartado e) del artteuio 36 de la Ley arlleu"
lada de FUncionarios.

g) La l1cencia de la. autoridad diocesana correspondiente.
euando se trate de eclesiásticos.

hl Los. aspirantes femeninos. haber cumplido el Servícto
Social de la Mujer, salvo que se hallen exen~ de 1&~
c1ón del mJsmo.

i) Abonar en la Tesoreria de 1& 1JIY,vers1~ 100 peset¡u :PQr
derechea de tormaclón de expédlente y 7S pese"táo po;. d_


